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Rad.: 076 2019 02267 

 

Visto el certificado que obra a folio 41, se advierte que allí figura como 
propietario del automotor de placas FRA 050 el señor Evelio Díaz Castaño, 

persona diferente a la demandada Evelio Castaño Díaz, de tal forma, se 
insta a la parte demandante para que en el término de diez (10) aporte 
certificado de tradición y así tener certeza de la persona titular de derecho 
de dominio del bien a usucapir. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-149 de 2 de septiembre de 2021 


